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LEY N° 214
LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 2011

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: ,

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

e comunicación, la
de la presente Ley.

,+:";,: , i\, eedente utilizarán la frase
olescencia"en el Estado Plurinacional

Las inst ituci
difusión de planes, est

Artículo 3. Las,e
"2012 Año de la No Vi~len6TaC tra a
de Bolivia" en todas sus acti vidades.

DECRETA·: ", , : : . , "~""

.'·•~,::.; : ,~~: :~ : ; ~t·~· ' ., .; ~··;I h~: ·.; (/) \ '
.. ~., ..A.¡'t.í.~Jll.q J;; $e ~ inst.i ~py~. eJ año 2012 como "Año de la No Violencia Contra la

Niñ.ez>Y\Xddíes¿en~j<1en elEst,adoJÍ>lurinacional de Bolivia", con el objetivo de promover
la luchacoritratodo tipo de violen!,' .. .'! cida s 'W' - ps, niñas y/o adolescentes.

Artículo 4. Las entidades señaladas en el artículo 2 de la presente Ley a través del
Ministerio de Justicia, definirán un tema mensual a favor de la No Violencia a Niños, Niñas
y Adolescentes, los cuales serán la consigna mensual de la campaña 2012.

Artículo 5.

I. El Órgano Legislativo queda facultado a través de la Red Parlamentaria por la
Niñez y Adolescencia a con vocar cuatrimestralrnente a la representación de las
entidades mencionadas en el artículo 2 para efectuar las evaluaciones del
cumplimiento de la presente Ley.

II. La Asamblea Legislativa Plurinacional reconocerá mediante Resolución expresa
los esfu erzos y acciones desplegadas por personas naturales como jurídicas,
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instituciones públicas como privadas para el logro de los objetivos de la presente
, Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de -la Asamblea Legislativa Plurinacional , a los
veintidós días del mes de diciembre del año dos mil once.

Fdo. René Osear Martínez Callahuanca, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Zonia
Guardia Melgar, Carmen García M., Esteban Ramírez Torrico, Ángel David Cortés
ViIlegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado
Plurinacional de Bolivia.

AL DE BOLIVIA

omero Bonifaz, Nilda Copa Condori,¡ , " -
J¡;; ' /'-

PRESIDENTE e

LA

DECRETA:

FDO. EVO MO
Claudia Stacy Peña CI'!.~os.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La gaz, a los veintiocho días del mes de
diciembre de dos mil once años .' __>: o,,) "

Artículo Único.

I. Se autoriza a la Caja Nacional de Salud la transferencia, a t ítulo oneroso, del bien
inmueble registrado en Derechos Reales bajo la Partida Computarizada N°
01062611 , ubicado en la calle Colón N° 435 (actual calle Colón N° 517) , a favor
de la Asamblea Legislativa Plurinacional con destino a la construcción de sus
nuevas edificaciones.

II. ' Se encomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Cámara de Diputados,
cumplir -con los procedimientos administrativos correspondientes para la
transferencia del bien inmueble, cancelando por el mismo el justo precio que
corresponda.

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales.
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